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de la Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo el día 27 de diciembre de 2007:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 7.000.000 de euros.
Pagarés a seis (6) meses: 2.000.000 de euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 1.000.000 de euros.
Pagarés a doce (12) meses: 3.000.000 de euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada 
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,015.
Pagarés a seis (6) meses: 97,905.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,790.
Pagarés a doce (12) meses: 95,765.
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 4,069%.
Pagarés a seis (6) meses: 4,303 %.
Pagarés a nueve (9) meses: 4,421%.
Pagarés a doce (12) meses: 4,497%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas 
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,015.
Pagarés a seis (6) meses: 97,905.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,790.
Pagarés a doce (12) meses: 95,765.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 28 de diciembre de 2007.- La Directora General, 
Julia Núñez Castillo. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 13 de diciembre de 2007, por la que 
se conceden a los Colegios de Abogados de Almería y 
Córdoba, a través del Consejo Andaluz de Colegios de 
Abogados, las subvenciones correspondientes al tercer 
trimestre de 2007 por la prestación por estos Colegios 
del servicio de asistencia jurídica gratuita.

La Consejería de Justicia y Administración Pública sub-
venciona, dentro de las consignaciones presupuestarias, las 
actuaciones relativas a la prestación de los servicios de Asis-
tencia Jurídica Gratuita con arreglo a las normas contenidas 
en el Capítulo VI del Reglamento de Asistencia Jurídica Gra-
tuita de Andalucía, aprobado por Decreto 216/1999, de 26 de 
octubre, y en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
siendo beneficiarios de las subvenciones los Colegios de Abo-
gados de la Comunidad Autónoma por los conceptos de asis-
tencia letrada gratuita e implantación del servicio.

El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados ha remitido 
a esta Consejería, de conformidad con el procedimiento de 
aplicación de la subvención establecido en el artículo 46 del 
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, certi-
ficación sobre el número y clase de actuaciones realizadas por 
el turno de oficio y por el turno de guardia y asistencia letrada 
en cada Colegio durante el tercer trimestre de 2007, junto con 

la justificación del coste económico por gastos de funciona-
miento e infraestructura, asociado a aquellas.

Asimismo, cada uno de los citados Colegios de Abogados 
ha remitido a esta Consejería las solicitudes donde se contie-
nen, cuantificadas, las cantidades a percibir por cada una de 
estas Corporaciones, donde se reseñan, de forma separada, 
la subvención correspondiente al turno de guardia y asistencia 
letrada al detenido, la del turno de oficio y la que pertenece 
a los gastos de funcionamiento e infraestructura, y que con-
forme a lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento de Asis-
tencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se acuerda subvencionar 
con el importe que resulte de aplicar el 8% al coste económico 
generado por las actuaciones profesionales relativas a la asis-
tencia letrada al detenido o preso y por la defensa gratuita, 
cuyo importe queda por debajo de dicho límite, ya que este 
importe no supera al de las partidas que sobre los gastos de 
funcionamiento e infraestructura han sido aprobadas por la 
Administración respecto al tercer trimestre de 2007, según 
consta en el correspondiente expediente administrativo.

Los importes aprobados para el abono del servicio de asis-
tencia letrada al detenido, así como para remunerar la defensa 
por turno de oficio y los gastos de infraestructura, constan de-
tallados en el correspondiente expediente administrativo, que 
ha sido tramitado conforme a lo que dispone el Reglamento 
por el que se regulan los procedimientos para la concesión de 
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 
de noviembre, y objeto de fiscalización previa, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 30.3 de la Ley 3/2004, de 28 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras 
(BOJA núm. 255, de 31 de diciembre).

En su virtud, de acuerdo con lo que disponen los artícu-
los 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía; 50 y 107 de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; el Decreto 254/2001, de 20 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su Régimen Jurídico, así como los 
artículos 45 y 46 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gra-
tuita de Andalucía, aprobado por Decreto 216/1999, de 26 de 
octubre,

D I S P O N G O

Primero. Se conceden a los Colegios de Abogados de Al-
mería y Córdoba, a través del Consejo Andaluz de Colegios de 
Abogados, por la prestación del servicio de asistencia jurídica 
gratuita, las subvenciones correspondientes al tercer trimestre 
de 2007, por los importes y los conceptos que se consignan a 
continuación, con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.11.
00.01.00.483.00.14B.0:

COLEGIO DE ABOGADOS DE ALMERÍA:

Asistencia letrada al Detenido 180.478,77 €
Turno de oficio 263.895,29 €
 444.374,06 €
Gastos de infraestructura 8% de lo facturado  35.549,93 €

TOTAL LIBRAMIENTO: 479.923,99 €
 

COLEGIO DE ABOGADOS DE CÓRDOBA:

Asistencia letrada al Detenido 175.340,29 €
Turno de oficio 263.379,62 €
 438.719,91 €
Gastos de infraestructura 8% de lo facturado  35.097,59 €

TOTAL LIBRAMIENTO 473.817,50 €
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Segundo. Visto lo anterior, la subvención total a conceder 
al Consejo Andaluz de Colegios de Abogados asciende a la 
cantidad de 953.741,49 €, por los siguientes conceptos:

- Asistencia letrada al detenido o preso 355.819,06 €
- Defensa y representación gratuita 527.274,91  €
  883.093,97 €
-Gastos de infraestructura 8% de lo facturado 70.647,52 €

TOTAL A LIQUIDAR 953.741,49 €

Tercero. El importe subvencionado deberá ser aplicado 
por el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados al abono de 
la indemnización por la prestación del servicio de asistencia 
jurídica gratuita correspondiente al tercer trimestre de 2007, 
realizado por los Colegios de Abogados antes mencionados 
y que comprende las actuaciones profesionales relativas a la 
asistencia letrada al detenido y turno de oficio, así como los 
gastos de funcionamiento e infraestructura asociados a las ci-
tadas actuaciones.

Cuarto. La subvenciones se harán efectivas mediante el 
libramiento de la totalidad de su importe, sobre la base de las 
certificaciones expedidas por los respectivos Colegios sobre el 
número, clase e importe de las actuaciones realizadas durante 
el tercer trimestre de 2007.

La subvenciones que se conceden en concepto de gastos 
de funcionamiento e infraestructura por la gestión colegial del 
servicio se cifra en un total de 70.647,52 €. Esta cantidad 
no supera la suma de 110.786,92 €, correspondiente a los 
gastos totales asociados a la prestación de dichos servicios, y 
supone una media del 63,77% de las actividades desarrolladas 
por los beneficiarios, todo ello de acuerdo con el artículo 111 
de la Ley General de Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y el artículo 45 del Reglamento de Asistencia Jurí-
dica Gratuita de Andalucía.

Quinto. La justificación se realizará por el Consejo Anda-
luz de Colegios de Abogados ante la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, antes del 30 de abril de 2008, en 
la forma prevista en los artículos 48 y 49 del Reglamento de 
Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía.

Sexto. Los beneficiarios de la subvención otorgada por la 
presente Orden estarán obligados a:

a) Hacer constar en toda información o publicidad que 
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que la 
misma está subvencionada por la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública de la Junta de Andalucía.

b) Comunicar a la Consejería de Justicia y Administración 
Pública la obtención de otras subvenciones o ayudas para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
así como de toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de control financiero 
que corresponden a la Intervención General de la Junta de An-
dalucía, en relación con las ayudas concedidas, y a las previs-
tas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía.

Séptimo. Procederá el reintegro de las cantidades perci-
bidas y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la subvención, en los supuestos contemplados en 
el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Octavo. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de re-
posición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publi-
cación del presente acto, o interponer, directamente, recurso 
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos 
judiciales, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este acto, todo ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Noveno. Esta Orden surtirá efectos a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 13 de diciembre de 2007

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía la Fundación Centro de Excelencia 
en Investigación sobre Aceite de Oliva y Salud.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
procedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la Fundación Centro de Excelencia en Inves-
tigación sobre Aceite de Oliva y Salud, sobre la base de los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Centro de Excelencia en Investigación so-

bre Aceite de Oliva y Salud fue constituida mediante escritura 
pública otorgada el 22 de noviembre de 2006, ante el notario 
don Juan Lozano López, del Ilustre Colegio de Granada, regis-
trada con el número 2.750 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto 

en sus Estatutos, son los siguientes: potenciar y coordinar la 
investigación de las relaciones entre aceite de oliva y salud, 
desarrollada dentro de la Comunidad Autónoma Andaluza, con 
el objetivo, entre otros, de compartir el conocimiento entre la 
comunidad científica contribuyendo a la mayor eficiencia y efi-
cacia de las investigaciones; promover la investigación clínica y 
experimental, poniendo a disposición de los investigadores los 
medios de la Fundación para el desarrollo de una investigación 
de alta calidad; promover proyectos de investigación propios y 
realizar un seguimiento que garantice el cumplimiento de la 
calidad; velar por la ética y los principios deontológicos de la 
investigación, así como velar por el cumplimiento de los com-
promisos que la Fundación o los investigadores establezcan 
con las entidades que den apoyo a la investigación; alentar la 
colaboración entre los diferentes equipos de investigación y los 
centros o instituciones científicas de ámbito nacional o interna-
cional que realicen tareas similares; promover las actividades 
docentes y de formación continuada de los profesionales que 
redunden en una mayor inquietud investigadora; difundir el 
resultado de la tarea investigadora y facilitar el conocimiento 
de los avances conseguidos; racionalizar y ordenar las aporta-
ciones y los gastos necesarios para el objeto de la Fundación, 


